
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D. C.,  dos de mayo de dos mil veintitrés 

  

REFERENCIA: VERBAL-PERTENENCIA   

DEMANDANTE: GLORIA CECILIA LIZ LOZANO 

DEMANDADO: CAROLINA LOPEZ ALVAREZ 

RADICADO No. 2019-00414 

 

Cumplido lo ordenado en auto anterior en el cual conforme con el artículo 

132 del C.G.P. se efectúo control de legalidad y vencido como se encuentra el 

término de publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (ítem 45) 

sin que ninguna persona compareciera ni las partes hicieran manifestación 

alguna se entiende saneada cualquier irregularidad acorde con ese normativo. 

 

En aras de continuar con el trámite del proceso, se DISPONE: 

 

1.- Ratificar el nombramiento de la curadora LUISA FERNANDA PINILLOS 

MEDINA en representación de las personas indeterminadas, quien se notificó en 

este asunto el 19 de octubre de 2021 y contestó en tiempo la demanda. 

COMUNÍQUESELE ESTA DECISIÓN al correo electrónico registrado para que 

si a bien lo tiene se manifieste como corresponda.  

 

2.- Del dictamen pericial allegado mediante correo electrónico del 

03/02/2023 en cumplimiento a lo ordenado en la inspección judicial, se corre 

traslado a las partes por el término de tres (3) días, de conformidad con el art. 

228 del C.G.P. 

 

3.- Señalar la hora de las 2:30 p.m. del día   18 del mes de octubre   

del año 2023, para la práctica de las pruebas que fueron decretadas en 

audiencia del 19 de enero de 2023. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia 

injustificada a esta audiencia acarreará las sanciones procesales 

previstas en el artículo 372 del C.G.P.  

 

Así mismo, se le indica a las partes que para la realización de la audiencia 

deben descargar en el dispositivo móvil o equipo de cómputo la aplicación 

TEAMS y realizar el respectivo registro, la invitación será enviada a los correos 

electrónicos reportados en el proceso, los documentos que vayan a ser 

presentados en el desarrollo de la audiencia deberán remitirse antes de su 

iniciación vía correo electrónico a la cuenta de este despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, en los que se incluyen los poderes, 

sustituciones y anexos, en formato PDF; la acreditación de las calidades de 

mailto:ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


quienes intervendrán deberán ser remitidas por esa misma vía en el citado 

formato, con el fin de evitar la suspensión de la reunión una vez iniciada. 

 

Se autoriza a Secretaría para que vía correo electrónico o telefónica 

coordine con los apoderados y las partes los aspectos necesarios para llevar a 

cabo la audiencia aquí convocada, así como para que resuelva las dudas que 

surjan sobre los aspectos técnicos requeridos. 

 

Se ADVIERTE que todo memorial respecto a este proceso debe ser 

radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 

originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 

cualquier otro acto del proceso (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 

Se conmina a los apoderados de las partes sobre la obligación que les 

impone el numeral 14, art. 78 del C.G.P., de enviar a su contraparte copia de 

los memoriales que radiquen con destino a este proceso, acreditando la entrega 

del mensaje de datos, de lo contrario, se verán expuestos a ser sancionados con 

la imposición de una multa equivalente a 1 s.m.l.m.v., de conformidad con lo 

previsto en la última norma aludida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
NA  
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